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{oncejo del Municipio de Barros Blancos.
Acta N" 09/2018.

En la ciudad de Barros Blancos. a ios i7 días del mes de Mayo del año 2018. siendo las 09:55
horas. se da comienzo a- la sesión extraordinaria con ios siguientes integrantes: Julián Rocha
(Alcalde ). Juan Trinid aci. Patri eia Lazaga, .Í orge Pombo (Concej ales).

. ürden de§ ¿iÍa:

2.

Alquiier ::raquinaria. aicaide rec¿ierda que se autorizaron diez horas para alquiler Ce

maquinarias (motoniveiadora. retro con banda y retroexcavadora). las cuales no son
suficientes pzta reaiizar ei traba,io necesario. Se estuvo visualizando el lugar donde
trabajaria ia retroexcavadora y sería necesario contratarla por varios días, dado que hay
mucho trabajo para hacer. La. retro con banda por lo menos se necesitaría por cinco días.
Concejai Trinidaci propone autorizar 150 (ciento cincuenta) horas para contratación de
retroexcavadora- 1, camión que rcalizará zanjeo en la ciudad: y 90 (noventa) horas para las
restantes máquinas. Concejal Lazaga menciona que se debe tener presente lo establecido por
el TOCAF: opina que la maquinaria del Farque Metropolitano debe ser contratada por diez
días por lo menos; y Fara la retroexcavadora habría que realizar un cálculo de horas.
Ccncejai Pornbc opina que habría que aprovecirar al máximo el rendimientc de la misma. ya
que ei1 ia épcca det año en ia c¡ue nos encontramos. va a ser ia última oportunidad de entrar
L'r C.ete(!-!:tii:adcs iriE-ái'?S eor iiu-vias aue pudieran acontecer. Ei Concejo tiene ia idea cie

reahzar :a S*'rrra-na ue Sarr¡s Biancos en ei Fargue Metropciitano; además de de-iar la cancha
y- 1a oisia i¡ 1ii'r¡a adeciiada, habría que hacer embalse para contención cie ia:r aguas 

-v.. 
pocier

iimpiar ia-'zona cloncie irá er Anfiteatro: de esa forma se ganaría tiempo para dar lugar a la
parte de ia construcción. Aicalde informa que para trabajar durante diez ciías con la
moicniveiadcra ;r, ia retroexcavadora. sería necesario autorizar 80 (ochenta) horas por cada
una. Lr* retro con banda sería necesaria por cinco días; es decir" 40 (cuarenta) horas.
Concejal Trinrdad consuita si e1 gasto saldríq.dei mismo oroyecto. Concejal Lazaga informa
que tocic acueiio qui: se reiacicne con ei Parque Metropolitano. afectaría ei proyecto no 2
"Promoción dei Depoite Cunuinitaiio"; por ende, el gasto que suqja de la contratación de la
retro con barrca y ae ia motoniveiadora, afectará dicho proyecto. La contratación de ia
retroexcavadora oara realizar zanjea en la ciudad afectaúa el proyecto no 5 "E,quipamiento y
Mejoras de Espacics Pirblicos". Concejal Pombo está de acuerdo con la aclaración rcalizada
por la Colrcejal, e ini'crma que también se puede trasladar dinero de un pro)'ecto a otro; no
conoce si dicho traslaio se pne,:ie teaiizar en cuaiquier momento o es soiamenle una vez al
año. Se oo¡ie en r,,otación ia afectación de ios proyectos mencionados. For la afirrnativa:
414. ie .toiil ün vo¿a-ciot-t ais,-iii"r motorriveiadora duran¡e diez días. a razon cie ociro horas
ciiarias. ?*r ia 3¿f]¡¡¡1¿E{i+,r6; +,id. Se pone er: r,oiación aiquiiar retro con banda riurante cinco
ciías ie,-i urr uriircipias- a ruzón <¡e ocho horas diarias. For Ia afirmativa: 4/4. Se pone en
votación aiquiiar retroexcava<iora durante diez días, a razón de ocho horas diarias. Por la
afirmativa: 4/4,.

Compra de caños. Alcaide reeuerda que por Resolución n" 5112018 de fecha 13 de Marzo de
2018 ei Concejo Municioai all¡orizó a ejecutar el monto de $a73.6§1,50 (Cuatrocientos
sete:lta- )' ifes mii seiscientcs rrovenra y un pesos uruguayos con cincuenta centésimos) por
conceoto cle Decretcs i5 ;,, j'. paft compra cie caños. Se presentan tres presupuestos
obtenidos por dicno concer,to: Barraca ilertolotti: Baraca 5 Esquinas v Bermac. Se intbrma
que.serian neces¿rios ca-ños de 50 cm ¡r 60 crn. Concejal Pornbo rnenciona que hay que
establecer en qué cr'uces se coiocaráii. Alcalde aclara que los caños se coiocarán en cruces de
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calies, y en casos excepcionales donde ia Intendencia deba romper caños
peatonales a ias casas. Se pone en rzotación ia compra de caños de 50 cm y 60
monto oue estabiece ei TüCAF. Fcr la afirmativa: 414. Se pone en votación
nrisrnos en ia ernrresa Eeni-,ac. Por !a afwmativaz 414.

, Resoluciones:

Folio n" 42
de entradas
cm: hasta e!

comprar los

Resolución no i 05- Alquiler motoniveiadora (días y horas). Aprobado 4 en 4.

Resolución n' 106- Alquiler retro con banda (días y horas). Aprobado 4 en 4.

Resoiución no 10--l- Alquiler retroexcavadora (días y horas). Aprobado 4 en 4"

Resoir¡ción i:o i08- Compra de ea-ños (50 cm ¡,' 60 cm) a Bermac. Aprobado 4 en 4.

Siendo las I0:10 horas se da por.finalizada la sesión extraordinaria del día de la fecha.
Folios: 1l hasta 12.

La presente actü se iee, #orga,,'iirnaa en ia ciudad de Barros Blancas ei día l2 de Junio de 2018.
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